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PRESENTACIÓN 

El Plan Operativo Institucional (POI) es un instrumento de gestión institucional de corto plazo 

que detalla la programación de las actividades operativas esenciales para ejecutar las Acciones 

Estratégicas Institucionales y alcanzar los Objetivos Estratégicos Institucionales definidos en el 

PEI 2021-2026. Este plan, aprobado mediante RER N° 179-2023-GR-GRPuno y validado por 

CEPLAN, establece de manera precisa los recursos financieros necesarios, así como las metas 

físicas tanto a nivel mensual como anual, incluyendo la programación física y financiera. 

 

El POI Multianual 2026-2028 constituye un instrumento de gestión que orienta la asignación 

de recursos para implementar las estrategias institucionales que promuevan el fortalecimiento 

del desempeño institucional. Además, facilita el monitoreo y seguimiento de las metas 

priorizadas por la institución, permitiendo evaluar la ejecución presupuestaria conforme a lo 

planificado. Este enfoque busca garantizar que los recursos asignados sean utilizados 

eficientemente y que se logren los resultados esperados en el marco del presupuesto 

aprobado. 

 

En este contexto, el Área de Gestión Institucional, bajo la dirección del especialista en 

planificación y como órgano responsable de coordinar el proceso de planeamiento 

institucional en la Unidad de Gestión Educativa Local de San Román, ha consolidado y 

elaborado el presente documento de gestión para los años fiscales 2026-2028. Este 

documento se presenta como el anteproyecto del POI 2026, sirviendo como base para la 

ejecución operativa de las políticas institucionales. 

 

Este documento se estructura conforme a los lineamientos establecidos por CEPLAN para los 

planes multianuales, y su proceso de elaboración y aprobación está sujeto a lo dispuesto en el 

Oficio Múltiple N° 00024-2025-GR-PUNO/GRPPM, cuya fecha límite de aprobación es el 10 de 

abril del presente año, coincidiendo con el cierre del aplicativo CEPLAN V.01. A continuación, 

se procederá a la emisión del acto resolutivo y su posterior publicación en el portal de 

transparencia institucional, garantizando así el acceso público a la información de acuerdo con 

la normativa vigente. 

 

En concordancia con la guía de planeamiento institucional, el presente POI Multianual podrá 

ser ajustado tras su aprobación definitiva. Estos ajustes estarán sujetos a la revisión del PIA 

2025 y a la aprobación de la Ley Anual del Presupuesto de la República para el año 2026, 

conforme al procedimiento establecido por el Gobierno Regional de Puno mediante el acto 

resolutivo correspondiente. 
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I. BASE LEGAL 
 

 Constitución Política del Perú. 

 Ley N° 27783 – Ley de Bases de la Descentralización. 

 Ley N° 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley N° 27867. 

 Ley N° 28522 – Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del CEPLAN. 

 Ley N° 28411 – Ley General del Sistema de Presupuesto. 

 Ley N° 27658 – Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

 Ley N° 27806 – Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley N° 27815 – Ley del Código de ética de la Función Pública. 

 Ley N° 32185 – Ley del Presupuesto del Sector Público 2025 

 D. Leg. N° 1440 – Sistema nacional de presupuesto público que establece el principio 

de Programación Multianual. 

 Ley N° 27658 – Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

 Ley N° 27806 – Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley N° 27815 – Ley del Código de ética de la Función Pública. 

 Ordenanza Regional N° 008-2008-CR/GRP, aprueba “Reglamento de organización y 

Funciones” del Gobierno Regional Puno y su modificatoria la OR N° 002-2018-GR 

Puno/CRP. 

 Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 0055-2024-CEPLAN/PCD: Guía 

modificada de Planeamiento Institucional. 

II. DECLARACIÓN DE POLÍTICA INSTITUCIONAL. (PEI 2021-2026) 
 

La Gestión del Gobierno Regional Puno, está enmarcada en las políticas de Estado del Acuerdo 

Nacional, políticas generales del Gobierno hacia el Bicentenario y objetivos estratégicos del 

Plan de Desarrollo Regional Concertado Puno al 2021, los cuales están centrados al 

mejoramiento del nivel de vida de la población, mediante la dotación de servicios de calidad; 

para lo cual, es necesario el cierre de brechas de infraestructura o de acceso a servicios hacia 

el ciudadano; en este contexto la política institucional regional, se enmarca en los objetivos y 

lineamientos siguientes: 

Mejoramiento de las condiciones de vida de la población 

- Reducir los altos índices de pobreza y pobreza extrema, mediante la diversificación de 

actividades productivas. 

- Fomentar el derecho de la igualdad de oportunidades entre los hombres y las mujeres. 

 Generar fuentes de empleo, mediante la diversificación de actividades productivas. 

Desarrollo social y bienestar de la población 

- Disminuir los niveles de desnutrición crónica de niños y niñas de menores       de 5 

años. 

- Reducir la anemia infantil de niños y niñas de 6 a 36 meses de edad. 



 

 

Pág. 7 UGEL SAN ROMÁN - ÁREA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

POI MULTIANUAL 2026-2028 
 

- Mejorar los servicios de salud, con enfoque intercultural, mediante el mejoramiento y 

equipamiento de los establecimientos de salud. 

- Mejorar los logros de aprendizaje en educación básica, 

- Promover la ampliación de los servicios básicos del sistema de agua potable y 

alcantarillado en todos los centros poblados. 

- Promover la construcción de viviendas ecológicas saludables con los servicios básicos 

en especial en las zonas alto andinas. 

- Mejorar la infraestructura deportiva y cultural en las principales ciudades de la región. 

Desarrollo económico, competitivo y sostenible 

- Impulsar una agricultura competitiva, para incrementar los niveles de producción y 

productividad de los cultivos y crianza de especies pecuarias. 

- Construcción y mejoramiento de infraestructura de riego. 

- Promover la transformación de productos de origen regional, para generar valor 

agregado. 

- Mejoramiento de la infraestructura red vial departamental, para dinamizar las 

actividades productivas. 

- Promover a nivel nacional los recursos y atractivos turísticos, para generar la afluencia 

de turistas nacionales y extranjeros. 

- Impulsar la crianza de truchas en jaulas flotantes, en especial en el lago        Titicaca, 

lagunas alto andinas. 

Desarrollo institucional y modernización del Estado 

- Promover una cultura de integridad y ética pública en los servidores      públicos. 

- Implementar el servicio de conectividad en los establecimientos de salud, instituciones 

educativas y centros poblados del ámbito rural. 

- Implementar la gestión por procesos y promover la simplificación   administrativa en 

las dependencias de Gobierno Regional. 

- Mejorar los procesos de la gestión pública, a través de la innovación y 

aprovechamiento de nuevas tecnologías para optimizar el desempeño de los 

servidores públicos. 

- Implementación de los instrumentos de gestión en el marco de la modernización. 

Lucha contra la corrupción 

- Combatir la corrupción en todas las dependencias del Gobierno Regional. 

- Implementar las acciones de transparencia y acceso a la información pública. 

- Fortalecer mecanismos para la gestión de denuncias por presuntos actos de 

corrupción Garantizar la integridad y transparencia en las contrataciones de obras, 

bienes y servicios. 

- Promover la participación de la sociedad civil organizada en los espacios de 

concertación regional: 

III. MISIÓN INSTITUCIONAL 

        GOBIERNO REGIONAL 
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      Promover el desarrollo integral y sostenible de la región Puno, con autonomía e igualdad de 

oportunidades, transparente, competitiva y concertada. 

 

 UGEL SAN ROMÁN 

“La UGEL, las instituciones educativas y la sociedad organizada de la Provincia de San 

Román, están al servicio de la formación integral de los estudiantes”. En tal sentido: 

- Asumen la formación de estudiantes líderes, competitivos, investigadores, 

transformadores, con valores andinos y con alta calidad humana. 

- Contribuyen al fomento y realizaciones de investigaciones científica, tecnológica y 

humanista. 

- Dentro los procesos de asesoramiento, capacitación y formación docente, prioriza el 

ejemplo y la demostración teórico – práctico en el aula, por resultados. 

- Promociona el desarrollo humano con identidad cultural andina para la 

interculturalidad, como protagonista del desarrollo social y económico de la Región. 

- Exige y garantiza una sociedad educadora en valores, especialmente en la familia y de 

los medios de comunicación local. 

IV. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

4.1. Organigrama Estructural: 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE 

SAN ROMÁN TIPO 1 – RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°176-2021-MINEDU; DECRETO 

REGIONAL N° 05 –2023-GR-PUNO/GR y el Manual de Operaciones (MOP) R.D.R. 

N°1336-2020-DREP 
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Estructura Organizacional de acuerdo al Manual de Organización y Funciones (MOF) 

Resolución de Presidencia Ejecutiva 002-2015-SERVIR/GDSRH allí se establece en el anexo N° 4, 

numeral 4.2. donde establece que el CAP Provisional de las entidades en el caso del Gobierno 

Regional se aprueba mediante la Ordenanza Regional N°01-2017-GRPUNO – CRP. 

4.1.1. ÓRGANO DE DIRECCIÓN 

I DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCIÓN 

I.1. DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 

N° 

ORDE

N 

CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO 
CLASIFICACIÓ

N 

TOTA

L 

001 

Director de Unidad de Gestión Educativa Local 

(*) 

458-01-01-

7 RE 1 

002 Especialista Administrativo I 

458-01-01-

5 SP-ES 1 

003 Periodista I 

458-01-01-

5 SP-ES 1 

004 Técnico Administrativo I 

458-01-01-

6 SP-AP 1 

005 Secretaria II 

458-01-01-

6 SP-AP 1 

TOTAL, UNIDAD ORGÁNICA 5 

 

4.1.2. ÓRGANOS DE LÍNEA 

II DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: AREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 

II.1. DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 

N° 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO 

CLASIFICACI

ÓN 

TOTA

L 

006 Director de Programa Sectorial II 

458-02-

01-7 RE 1 

007/00

8 Especialista en Educación Inicial – Especial  

458-02-

01-7 RE 2 

009/01

1 Especialista en Educación Primaria (03) 

458-02-

01-7 RE 3 

012 Especialista en Educación Intercultural Bilingüe 

458-02-

01-7 RE 1 

013 Especialista en Educación Matemática 

458-02-

01-7 RE 1 

014 

Especialista en Educación Ciencia Tecnología y 

Ambiente 

458-02-

01-7 RE 1 

015 Especialista en Educación Ciencias Sociales 

458-02-

01-7 RE 1 
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016 Especialista en Educación Comunicación 

458-02-

01-7 RE 1 

017 Especialista en Educación TIC. 

458-02-

01-7 RE 1 

018 Especialista en Educación Técnico Productiva 

458-02-

01-7 RE 1 

019 

Especialista en Educación Tutoría y Orientación 

Educativa 

458-02-

01-7 RE 1 

020 Especialista en Educación Alfabetización 

458-02-

01-7 RE 1 

021 Especialista en Educación EBI – Rural 

458-02-

01-5 SP-ES 1 

022 Especialista en Educación Recreación y deporte 

458-02-

01-5 SP-ES 1 

023 Asistente en Servicios de Educación y Cultura I 

458-02-

01-5 SP-ES 1 

024 Secretaria I 

458-02-

01-6 SP-AP 1 

TOTAL, UNIDAD ORGÁNICA 19 

 

II DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: AREA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

II.2. DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 

N° ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

025 Director Sistema Administrativo II (**) 458-02-02-3 SP-DS 1 

026 Planificador I 458-02-02-5 SP-ES 1 

027 Estadístico I 458-02-02-5 SP-ES 1 

028 Especialista en Racionalización I 458-02-02-5 SP-ES 1 

029 Especialista en Finanzas I 458-02-02-5 SP-ES 1 

030 Ingeniero I 458-02-02-5 SP-ES 1 

031 Secretaria I 458-02-02-6 SP-AP 1 

TOTAL, UNIDAD ORGÁNICA 7 

 

4.1.3. ÓRGANO DE ASESORAMIENTO 

III DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: AREA DE ASESORÍA JURÍDICA 

III.1. DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 

N° ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

032 Director de Sistema Administrativo II (**) 458-03-01-3 SP-DS 1 

033 Auditor I 458-03-01-5 SP-ES 1 

034 Secretaria I 458-03-01-6 SP-AP 1 

TOTAL, DE UNIDAD ORGÁNICA 3 
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4.1.4. ÓRGANO DE APOYO 

IV DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: AREA DE ADMINISTRACION 

IV.1. DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 

N° 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

035 Director de Sistema Administrativo II (**) 458-04-01-3 SP-DS 1 

036 Contador I 458-04-01-5 SP-ES 1 

037 Tesorero I 458-04-01-5 SP-ES 1 

038 Especialista Administrativo I – Abastecimiento 458-04-01-5 SP-ES 1 

039 Especialista Administrativo I – Personal 458-04-01-5 SP-ES 1 

040 

Especialista Administrativo I – 

Remuneraciones y pensiones 458-04-01-5 SP-ES 1 

041 Analista en Sistemas PAD I – Cómputo 458-04-01-5 SP-ES 1 

042 

Técnico Administrativo I – Movimiento 

Personal 458-04-01-6 SP-AP 1 

043 Técnico Administrativo I - Escalafón 458-04-01-6 SP-AP 1 

044 Técnico Administrativo I – Abastecimiento 458-04-01-6 SP-AP 1 

045 Técnico Administrativo I – Patrimonio 458-04-01-6 SP-AP 1 

046 Cajero I 458-04-01-5 SP-ES 1 

047 Operador PAD I 458-04-01-6 SP-AP 1 

048 Secretaria I 458-04-01-6 SP-AP 1 

049 Chofer I 458-04-01-6 SP-AP 1 

050 Chofer I 458-04-01-6 SP-AP 1 

051 Trabajador de Servicios II 458-04-01-6 SP-AP 1 

052 Trabajador de Servicios II 458-04-01-6 SP-AP 1 

TOTAL, UNIDAD ORGÁNICA 18 

 

4.1.5.  ÓRGANO DE CONTROL 

V DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: AREA DE AUDITORIA INTERNA 

V.1. DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 

N° ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

053 Director de Sistema Administrativo II (***) 458-05-01-3 SP-DS 1 

054 Auditor I 458-05-01-5 SP-ES 1 

055 Especialista en Inspectoría I 458-05-01-5 SP-ES 1 

056 Secretaria I 458-05-01-6 SP-AP 1 

TOTAL, DE UNIDAD ORGÁNICA 4 

TOTAL, UNIDAD EJECUTORA 56 
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***El cargo de director del sistema administrativo II, es designado por la contraloría general de 

la república. 

La UGEL San Román cuenta con 23 trabajadores bajo el régimen CAS   

Este recurso humano es esencial para garantizar la operatividad y el cumplimiento de las 

metas institucionales, brindando soporte técnico y administrativo a las instituciones educativas 

de la provincia. Su participación resulta clave para fortalecer la calidad del servicio educativo y 

responder a las demandas del sector con eficiencia y compromiso. 

 

4.2. Funciones Generales: 

Articulo 40.- Funciones Generales de la Unidad de Gestión Educativa Local 

 

La Unidad de Gestión Educativa Local, es el órgano desconcentrado de segundo nivel 

organizacional de la Dirección Regional de Educación Puno, responsable de gestionar la 

atención de las necesidades y requerimientos de las Instituciones Educativas y se organiza para 

generar condiciones adecuadas que aseguren calidad, equidad y pertinencia de la prestación 

del servicio educativo. 

La Unidad de Gestión Educativa Local en el marco de las funciones establecidas en la Ley 

General de Educación, son las siguientes: 

 

a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar y administrar las políticas locales de educación, 

cultura, ciencia y tecnología, deporte y recreación del ámbito de la Unidad de Gestión 

Educativa Local. 

b. Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo Local (PEL), los programas de desarrollo 

de la cultura, ciencia y tecnología y el programa de desarrollo del deporte y recreación de 

la provincia, en concordancia con las políticas educativas regionales y nacionales. 

c. Garantizar la continuidad del servicio educativo y el desarrollo del proceso pedagógico a 

cargo de las Instituciones Educativas de Educación Básica y Centros de Educación Técnico 

Productiva en su jurisdicción, disponiendo las acciones necesarias para el inicio, desarrollo 

continuo, suspensión excepcional o recuperación de clases, según corresponda, en 

coordinación con la Dirección Regional de Educación Puno. 

d. Diversificar el currículo nacional, incorporando contenidos significativos de su realidad 

sociocultural, económica, productiva y ecológica respondiendo a las necesidades e 

intereses de los educandos. 

e. Supervisar y evaluar la gestión de las instituciones educativas de Educación Básica (EBR, 

EBA y EBE) y de los Centros de Educación Técnico Productiva (CETPROs) públicos bajo su 

jurisdicción, brindándoles la asistencia técnica que corresponda en materia de gestión 

pedagógica, institucional y administrativa. 

f. Verificar las condiciones y mantenimiento de infraestructura, mobiliario y equipamiento 

de las instituciones educativas públicas y privadas de Educación Básica y de los Centros de 

Educación Técnico Productiva de su jurisdicción. 

g. Adoptar las acciones necesarias para la efectiva y oportuna distribución de los materiales y 

recursos educativos asignados a las Instituciones Educativas públicas de Educación Básica y 

Centros de Educación Técnico Productiva de su jurisdicción. 

h. Brindar soporte y asistencia técnica a los docentes, sobre el uso adecuado de los 

materiales y recursos educativos que se distribuyen. 
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i. Brindar orientaciones y herramientas pedagógicas, así como fortalecer la formación en 

servicio de los directores y docentes de las instituciones educativas públicas de Educación 

Básica y Técnico Productiva de su jurisdicción. 

j. Gestionar los recursos humanos docentes, directivos y personal administrativo existentes 

en las instituciones educativas públicas de Educación Básica y Centros de Educación 

Técnico Productiva (CETPROs). 

k. Monitorear la ejecución de los recursos de las instituciones educativas públicas de 

Educación Básica y Técnico Productiva de su jurisdicción, brindando la asistencia técnica 

correspondiente, en particular respecto al uso de los recursos ordinarios que les sean 

asignados y los directamente recaudados, conforme a la normatividad específica sobre la 

materia. 

l. Canalizar los requerimientos de bienes y servicios efectuados por las instituciones 

educativas de Educación Básica y Centros de Educación Técnico Productiva. 

m. Promover el buen clima institucional y las buenas prácticas en las comunidades educativas 

de las instituciones educativas públicas de Educación Básica y de los Centros de Educación 

Técnico Productiva de su jurisdicción. 

n. Fortalecer la articulación y la canalización de recursos dirigidos a las Instituciones 

Educativas de Educación Básica y Centros de Educación Técnico Productiva, pudiendo 

proponer a la Dirección Regional de Educación Puno la creación de redes educativas o 

equipos especializados en el ámbito de su jurisdicción. 

o. Proporcionar información a la Dirección Regional de Educación Puno que contribuya al 

saneamiento físico legal de locales escolares de su jurisdicción. 

p. Resolver en segunda y última instancia los recursos de apelación interpuestos contra los 

actos administrativos emitidos por las Instituciones Educativas públicas de Educación 

Básica y Centros de Educación Técnico Productiva. 

q. Evaluar periódicamente y de manera sistemática los logros alcanzados por la Unidad de 

Gestión Educativa Local en materia educativa y apoyar las acciones de evaluación y 

medición que desarrolla el Ministerio de Educación. 

r. Fomentar y participar en el diseño, ejecución y evaluación de proyectos de investigación, 

experimentación e innovación educativa que aporten al desarrollo, provincial y regional y 

al mejoramiento de la calidad de servicio educativo. 

s. Fortalecer en concordancia con los Gobiernos Locales, a las instituciones educativas, 

promoviendo su autonomía, capacidad de innovación y funcionamiento democrático, así 

como la articulación intersectorial y la pertenencia a redes educativas con participación de 

la sociedad. 

t. Otras funciones que le sean asignadas de acuerdo a su competencia. 

 

4.3. Funciones Específicas 

 

a. Dirección  

La Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local es una unidad orgánica de primer 

nivel organizacional, es responsable de garantizar la adecuada prestación del servicio 

educativo con autonomía en el ámbito de su competencia y atender los requerimientos de 

los servicios educativos (II.EE de EB, Programas, CETPROS, Redes Educativas) y de la 
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comunidad educativa en el ámbito de su jurisdicción y en el marco de las disposiciones 

técnico normativas establecidas por Ministerio de Educación. 

 

b. Area de Gestión Pedagógica 

La Unidad de Gestión de Educación Básica Regular, es la unidad orgánica de línea de 

segundo nivel organizacional de la Unidad de Gestión Educativa Local y depende de la 

dirección; es responsable de implementar las políticas educativas de Educación Básica 

Regular en el ámbito local; así como, dirigir y regular de manera articulada la 

implementación de acciones para la mejora y logro de los aprendizajes en EBR. 

La Unidad de Gestión de Educación Básica (EBA y EBE), Técnico Productiva Supervisión, la 

unidad orgánica de línea de tercer nivel organizacional de la Unidad de Gestión educativa 

Local depende de la Dirección; es responsable de proponer políticas y documentos técnico 

- pedagógicos que dan línea a la gestión pedagógica en el ámbito local, como dirigir de 

manera articulada la implementación de acciones para la mejora y el logro de aprendizajes 

en EBA, EBE y CETPRO. 

 

c. Area de Gestión Institucional 

La Unidad de Planeamiento y Desarrollo Institucional, es la unidad orgánica de 

asesoramiento de segundo nivel organizacional de la Unidad de Gestión Educativa Local, 

depende de la Dirección y es responsable de planificar, organizar, dirigir y evaluar los 

planes estratégicos, programación, formulación, evaluación del presupuesto, procesos de 

modernización, estadística e infraestructura. 

Para el cumplimiento de sus funciones cuenta con las siguientes áreas funcionales no 

estructuradas: 

- Infraestructura 

- Planificación 

- Racionalización 

- Presupuesto 

- Estadística 

 

d. Area de Administración  

La Unidad de Administración, es la unidad orgánica de apoyo de segundo nivel 

organizacional de la Unidad de Gestión Educativa Local, depende de la Dirección; es 

responsable de coordinar, administrar, dirigir, ejecutar y evaluar las actividades 

relacionadas con los sistemas de abastecimiento, contabilidad y tesorería. 

 

e. Area de asesoría jurídica 

La Unidad de Asesoría Legal, es la unidad orgánica de asesoramiento de segundo nivel 

organizacional de la Unidad de Gestión Educativa Local, depende de la Dirección y es 

responsable de brindar orientaciones en materia de asuntos legales, jurídicos y 

administrativos que brinda a las diferentes dependencias de la sede administrativa 

 

f. Area de Auditoría Interna 
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La unidad de Auditoría Interna es el responsable de realizar las acciones de seguimiento 

correspondientes, además de elaborar informes de control interno y elevar a las instancias 

que corresponda para mejorar la gestión pública. 

 

4.3.1. Competencias Exclusivas 

La UGEL, es la unidad de organización desconcentrada, dependiente de la DRE del 

GORE. Responsable de garantizar la adecuada prestación del servicio educativo; y 

atender los requerimientos de las Instituciones Educativas y de la comunidad 

educativa, en el ámbito de su jurisdicción y en el marco de las disposiciones técnico-

normativas establecidas por el MINEDU. 

La UGEL, es la unidad que gestiona la atención de las necesidades y requerimientos de 

las IIEE; y se organiza para generar condiciones adecuadas que aseguren calidad, 

equidad y pertinencia de la prestación del servicio educativo. 

 

4.3.2. Competencias Compartidas 

 

a. Articulación de Responsabilidades y Funciones entre DRE y UGEL 

El diseño organizacional de las DRE y UGEL debe considerar la articulación de las 

responsabilidades establecidas en las normas sustantivas del sector educación, así como 

las políticas y planes nacionales, sectoriales y regionales que establezcan orientaciones 

para las funciones de las DRE y UGEL. 

La aplicación de este criterio, permite diferenciar claramente los servicios a cargo de la 

DRE y UGEL; propiciando así, la no duplicidad, racionalidad, coordinación y simplicidad; 

que coadyuve a determinar la calidad y agilidad de su desempeño. 

 

b. Desafío Territorial  

El diseño organizacional de las DRE y UGEL, en observancia del enfoque territorial, deberá 

considerar las características y particularidades del territorio y los usuarios o población 

beneficiaria a la que presta sus servicios; pudiendo ser éstas, características físicas, 

sociales, políticas, culturales, económicas, y de gestión; con la finalidad de determinar el 

modelo organizacional que corresponda para la prestación de un servicio educativo 

pertinente, sostenible y de calidad. 

La aplicación de este criterio, permite evaluar la desconcentración de unidades y formas 

de organización que obedezcan a las necesidades territoriales. 

 

c. Estrategia Educativa 

El diseño organizacional de la DRE y UGEL, responde al cumplimiento de la estrategia 

educativa, establecida en base al desafío territorial; el cual busca mejorar la calidad de la 

gestión del servicio educativo en la región. 

En la aplicación de este criterio, las DRE y UGEL priorizan en su diseño organizacional las 

unidades responsables de las actividades misionales, evitando recargar las unidades 

responsables de las actividades de administración interna. 
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El Proyecto Educativo Regional y el Proyecto Educativo Local, constituyen marcos que 

orientan la formulación y desarrollo de la estrategia educativa en la región. 

 

d. Los Procesos 

El diseño organizacional de la DRE y UGEL, debe considerar los procesos de la cadena de 

valor de la gestión del servicio educativo en la región. Es así que, su aplicación permite 

establecer y delimitar la organización de los servicios a cargo de la DRE y UGEL; toda vez 

que, se orienten a responder en cuanto a su rol, de forma articulada, interconectada y ágil 

a las demandas de los prestadores de servicios educativos. 

 

e. Disponibilidad de Recursos 

El diseño organizacional de la DRE y UGEL, debe sustentarse sobre la base de los recursos 

necesarios que le provee el Gobierno Regional para su operación, debiendo priorizar los 

recursos para el cumplimiento de sus funciones de carácter pedagógico y la atención que 

requieran las instituciones educativas y programas del sistema educativo. Estos recursos 

pueden ser presupuestales, humanos (personal administrativo y docente), de 

infraestructura tecnológica, de equipamiento (mobiliario y artículos de oficina), 

infraestructura (local y ubicación) y servicios básicos (luz, telefonía, internet, agua, 

desagüe), pudiendo determinar la mejor estrategia para optimizarlos. 

 

f. Demanda del servicio educativo 

El diseño organizacional para estimar su magnitud y tamaño, debe evaluar la capacidad 

operativa que tiene la DRE y UGEL para responder, atender o brindar bienes y servicios, en 

relación al volumen de trabajo y demanda de sus usuarios, para ello se debe considerar el 

número de estudiantes, docentes e instituciones educativas y programas del sistema 

educativo por modalidad y nivel educativo que tiene o tendrá a su cargo. 

 

g. Tecnología de Información y Comunicación 

El diseño organizacional de la DRE y UGEL, debe priorizar el desarrollo y aprovechamiento 

de las tecnologías de información y comunicación, para el desarrollo de la gestión y 

prestación del servicio educativo, a fin de atender la demanda de la sociedad y contribuir a 

la sostenibilidad del país. 
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V. Acciones Estratégicas Institucionales Priorizadas por Objetivo Estratégico 
Institucional (OEI). (PEI 2021-2026). 

 

Los objetivos estratégicos institucionales, orientan la gestión de la entidad hacia el logro de 

los objetivos estratégicos sectoriales y/o territoriales. Definen los cambios que la entidad 

pretende lograr en las condiciones de los ciudadanos, o en el entorno en que estos se 

desenvuelven.  

 

Cuadro 1. Objetivo Estratégico Institucional (OEI) 

CÓDIGO OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

                       INDICADOR 

 

 

 

 

OEI: 02 

 

 

 

Mejorar los niveles de logros 

de aprendizaje en los (as) 

estudiantes de educación 

básica, técnico productivo y 

no universitaria 

Porcentaje de estudiantes de educación primaria 

de EBR con nivel satisfactorio en matemática. 

Porcentaje de estudiantes de educación primaria 

de EBR con nivel satisfactorio en comunicación. 

Porcentaje de estudiantes de educación 

secundaria de EBR con nivel satisfactorio en 

matemática. 

Porcentaje de estudiantes de educación 

secundaria de EBR con nivel satisfactorio en 

comunicación. 

Porcentaje de estudiantes de educación 

secundaria de EBR con nivel satisfactorio en 

ciencias sociales. 

Porcentaje de estudiantes de educación 

secundaria de EBR con nivel satisfactorio en 

ciencia tecnología. 

Porcentaje de asistencia de población de 3 a 16 

años que accede a la educación básica. 

Porcentaje de asistencia de población de 3 a 16 

años que accede a la educación básica. 

Fuente: PEI 2021-2027 
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ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES. 

Las acciones estratégicas institucionales, son iniciativas que contribuyen a implementar la 

estrategia establecida por los OEI, las cuales se concretan en productos (bienes o servicios) que 

el Gobierno Regional de Puno, entrega a usuarios, tomando en cuenta sus competencias y 

funciones, definidas en el marco del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional. 

 

Cuadro 2. Acciones Estratégicas del OEI2 

 

CÓDIGO OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 

 

CÓDIGO 

ACCIÓN 

ESTRATÉGICA 

 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 

 

INDICADOR 

 

 

OEI: 02 

Mejorar los niveles de 

logros de aprendizaje en 

los (as) estudiantes de 

educación básica, 

técnico productivo y no 

universitaria 

 

AEI: 02.01 

Servicios de educación 

oportuna, integral y de 

calidad a la población 

de educación básica. 

Porcentaje de la 

población de 

educación básica que 

recibe servicios 

educativos en forma 

oportuna integral y de 

calidad. 

 

AEI:02.02 

Adiestramientos 

docentes de educación 

integral y de calidad 

para educación básica. 

Porcentaje de 

docentes de 

educación básica 

capacitados en forma 

integral y con calidad. 

 

AEI:02.03 

Acceso a servicios de 

educación de calidad 

para la Población de 3 a 

16 años. 

Porcentaje de 

asistencia de la 

población de 3 a 16 

años a educación de 

calidad. 

 

AEI:02.05 

 

Servicio educativo 

integral a los (as) 

estudiantes de 

educación técnico 

Productiva. 

 

Porcentaje de 

estudiantes de 

CETPRO con 

formación técnica 

integral. 

 

Fuente: PEI 2021-2027 
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Cuadro 3. OEI Priorizados y AEI del PEI 2021-2027 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES PRIORIZADOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES DEL PEI 2021 – 2027 

OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES PRIORIZADAS 

PRIORIDAD 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

VINCULACIÓN CON 

LA PGG                                 

D.S. N°042-2023-

PCM 

PRIORIDAD 

ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 
VINCULACIÓN CON 

LA PGG                            

D.S. N° 042-2023-

PCM 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

2 OEI.02 

Mejorar los niveles de 

logros de aprendizaje en 

los (as) estudiantes de 

educación básica, técnico 

productivo y no 

universitaria 

Eje 7  

Lineamiento 7.5 y 

7.6 

1 AEI.02.01 

Servicios de educación oportuna, 

integral y de calidad a la población 

de educación básica 

Eje 7 Lineamiento 

7.6 

2 AEI.02.02 

Adiestramiento integral y de 

calidad para docentes de educación 

básica 

Eje 7 Lineamiento 

7.5 

3 AEI.02.03 

Acceso a servicios de educación de 

calidad para la población de 3 a 16 

años 

Eje 7 Lineamiento 

7.6 

4 AEI.02.04 

Servicio educativo integral y de 

calidad a los (as) estudiantes de 

educación superior no universitaria 

Eje 7 Lineamiento 

7.6 

5 AEI.02.05 

Servicio educativo integral a los (as) 

estudiantes de educación técnico 

productiva 

Eje 7 Lineamiento 

7.6 

  Fuente: Plan Estratégico Institucional 2021-2027 / Aplicativo CEPLAN V.01  
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Cuadro 4. Objetivos y Acciones Estratégicas Institucionales  

OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

OEI.02 

Mejorar los niveles de logros de 

aprendizaje en los (as) 

estudiantes de educación básica; 

técnico productivo y no 

universitaria. 

AEI.02.01 

Servicios de educación oportuna; 

integral y de calidad a la población de 

educación básica. 

Mejorar los niveles de logros de 

aprendizaje en los (as) 

estudiantes de educación básica; 

técnico productivo y no 

universitaria. 

AEI.02.02 
Adiestramiento integral y de calidad 

para docentes de educación básica. 

OEI.03 

Fortalecer la gestión 

institucional. 
AEI.03.03 

Capacidades fortalecidas de manera 

permanente a los servidores públicos. 

Fortalecer la gestión 

institucional. 
AEI.03.04 

Instrumentos de gestión 

implementados en las dependencias 

del gobierno regional. 

Total Unidad Ejecutora (S/.) 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01 POI Multianual 2026-2028 

 

VI. PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE ACTIVIDADES, PROYECTOS Y 
PRESUPUESTO, 2026-2028.  (Reporte del aplicativo CEPLAN V.01) 

 

6.1. Programación Multianual de presupuesto de la Unidad Ejecutora (Cuadro resumen de 
presupuesto por centros de costo) 

Cuadro 5. Cuadro resumen de presupuesto por centros de costo. 

Centro de Costos/Años 2026 2027 2028 

CC 02.01 - DIRECCIÓN 203,500.00 204,070.00 205,530.00 

CC 02.02 - AREA DE AUDITORIA INTERNA 4,040.00 1,100.00 1,150.00 

CC 02.03 - AREA DE ASESORÍA JURÍDICA 9,150.00 6,000.00 6,100.00 

CC 02.04 - AREA DE ADMINISTRACION 228¨835,403.00  228¨836,506.00 228¨843,217.00 

CC 02.05 - AREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 594,708.00 596,870.00 598,560.00 

CC 02.06 - AREA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 46,780.00 49,080.00 49,670.00 

Total Unidad Ejecutora (S/.) 229¨693.581.00 229¨693,626.00 229¨704,227.00 

Fuente: Anexo B-4 CEPLAN 

 

6.2.- Programación Multianual de actividades operativas 2026-2028 de la Unidad Ejecutora 

301-911, Anexo B-.4 (CEPLAN)
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